
FUNCIÓN JUDICIAL Hra, >f

Juicio No. 20332-2020-00193
SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA COR'IX PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE CLAVAS. Guayaquil, viernes 28 de mayo del 2021. a las 1Ih29.

VISTOS: Puesta al despacho la causa m esla fecha, se dispone: L- Agregar a los autos los
anexos y escrito presenlados a través de ventanilla virtual por la parte accionada, ÁNGEL
AMABLE VÁNEZ VINLEZA, en calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santa Cruz y DR. WILL1AM GERMÁN PAREDESW
RÚALES, en calidad de Procurador Síndico en el GAO descrito, de fecha 13 de mayo de
2021, mediante el cual interponen. Acción Extraordinaria de Protección en contra de la
sentencia expedida por este Tribunal de Alzada. Por lo que en lo principal, se considera:
PRIMERO.- La Corle Constitucional, en su sentencia No. OOi-IO-PJO-CC, Caso No, 0999-
09-JP. publicada en el Segundo Suplemento - Registro Oficial N" 351 - Miércoles 29 de
Diciembre del 2010. ha generado jurisprudencia vinculante, mediante la cual se establecen los
presupuestos a seguir ante la interposición de una acción extraordinaria de prolección. Dicha
jurisprudencia, en su parte pertinente, indica que "... las judicaltiras. salas o tribunafes que
dictan una decisión definitiva, y unte quienes se interpone, una acción extraordinaria de
protección están impedidos para efectuar un análisis de admisibilidad, dicha competencia
es exclusiva de la Sala de Admisión de la Corte Constitucional. Las jaezas y ¡uece.\ una vez
recibida la demanda, deberán remitir el expediente completo a la Corle Constitucional en un
término de cinco dias. como lo dispone el An. 62 de la ley Orgánica de Coran!ios
Jurisdiccionales y Control Constitucional...", por lo expuesto y sin necesidad de otras
consideraciones, se dispone que por Secretaría de la Sala se notifique a la otra parte con la
presente acción constitucional y se cumpla con remitir el expediente completo a la Corle
Constitucional, a fin de que se conozca y resuelva sobre la acción extraordinaria de
protección interpuesta, debiéndose dejar copias certificadas de esla instancia. SEGUNDO. -
Asi mismo, de forma previa se deberán obtener copias certificadas de Ufó piezas procesales
necesarias para la ejecución de la sentencia, las mismas que deberán ser remitidas a la Unidad
Judicial de origen, para los fines legales consiguientes. TERCERO.- Téngase en cuenta la
autorización que los accionados conIIeren a los abogados: Dr. Germán Paredes Rúales y Mgs.
Leonor Quinto Piza. Adicionalmente considérense los correos electrónicos;
municipio^-gadsantacruz.gob.ee: ayane/1962:<£hotmail.com; gemíanparcdcsíi/-gmail.com y
leo 19633;í<,fiotmail.com, que señalan para futuras notificaciones. CÚMPLASE V
NOTIEÍQI ESE.-
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En Guayaquil, martes uno de junio del dos mil veinte yuno. apartir de las trece horas ySita""'
ydos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: (i.AD -SANTA
CRUZ / ALCALDE ÁNGEL AMABLE VANEZ VINUEZA en el casillero electrónico
No.090H40l730 correo electrónico leo. 19633;,/. hotmail.com. drgermaimaredes:^urna il.com.
imiincipiortfgadsantacruz.gob.ee. municiinoitfgadsantacruz.goh.ee.
drgcrmanparedes^.gmail.com. lco_l96.33itfholmail.e-om. del Div.Ab. QUINTO PIZA
LEONOR ESPERANZA; ÜAD -SANTA CRUZ ' ALCALDE ÁNGEL AMABLE VANKZ
VINUEZA en el casillero electrónico No. 1719679829 correo electrónico
p.cabrcra.hidalgoíí/íoutlook.com. del Dr.Ab. PAULA ANDREA CABRERA HIDALGO-
JEEA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE [ALENTÓ HUMANO DPI GAD-
SANTA CRUZ .-• SILVIA LORLNA LLORES CRUZ, en el casillero electrónico
No.0908401730 correo electrónico leo 19633.ii-hoimail.com. drgermanparedes:^!,mad.com.
munieipioitfgadsantacruz.gob.ee. municipiu^ gadsantaeniz.gob.ee.
drgermanparedesí«:gmaíl.com. Ico I%33i/hotmail.com. del Dr.Ab QUINTO PIZA
LEONOR ESPERANZA: LAPO FABIÁN ROGELIO en el correo ' electrónico
fabianrolapfa;gma¡l.com. LAPO PABLAN ROGELIO en el casillero electrónico
No.0104382700 correo electrónico marizagai.routlook.es. del Dr.Ab. MARÍA
ALEXANDRA ARIZAGA ASANZA: PROCURADOR SINDICO DEL GAD - SANTA
CRUZ . WILLIAM GERMÁN PAREDES RÍALES en el correo electrónico
ayancz]962:tfhotmail.com. PROCURADOR SINDICO DEL GAD - SANTA CRUZ
WILLIAM GERMÁN PAREDES RÚALES en el casillero electrónico No.0908401730 correo
electrónico leo 19633;» hotmail.com. drgcrmanparedesi(¿gmail.com.
municijnoitfgadsantacruz.gob.ec, munícipior«;gadsantacruz.gob.cc,
drgermanparedes:í/.gmail.com. Ieo_19633ú/hotmail.com. del Dr./Ab. QUINTO PIZA
LEONOR ESPERANZA: PROCURADOR SINDICO DEL GAD - SANTA CRUZ
WILLIAM GERMÁN PAREDES RÚALES en el casillero electrónico No.1707031413 correo
electrónico drgermanparcdcsrtfgmail.com. del Dr. Ab. WILLIA N G1•RMAN PARFDES
RÚALES: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el casillero No.6 en el correo
electrónico notiTicaeioncsDR I.Yrpgc.gob.ee. vvallejo;t/.pge.gob.ec. xbarbaíapgc.gob.cc.
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